
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 4403-22-LE25

DECRETO ALCALDICIO N° 129

DALCAHUE, 13 de enero del 2026

VISTOS: El Cuadro Comparativo, el Informe

Propuesta Pública, el Acta de Apertura, las ofertas presentadas, el Decreto Alcaldicio N° 2.932

de fecha 2 de diciembre del 2025 que Aprueba Bases Administrativas, Designa Comisión

Evaluadora y Llama a Licitación Pública N° 4403-22-LE25 “CONTRATO DE SUMINISTRO

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE FERRETERÍA Y OTROS AÑO 2026,

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE”, a través del portal www.mercadopublico.cl;

según lo señala la Ley de Compras Públicas Ley N° 19.886, el Decreto 661/2024 del Ministerio

de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la nueva ley 21.634 que moderniza la

Ley de Compras; El acuerdo adoptado en la Sesión Extraordinaria N° 16 de fecha 25 de

noviembre de 2025; el Certificado N° 154 de Secretaria Municipal de fecha 10 de Diciembre de

2025; y el Decreto Alcaldicio N°2.835 que aprueba el Presupuesto Municipal año 2026, La

sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los

Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña

Alejandra Villegas Huichamán. Los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley N.º 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

ADJUDIQUESE: La Licitación N.º 4403-22-
LE25, denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE FERRETERÍA Y OTROS AÑO 2026, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
DALCAHUE” considerando que los criterios de evaluación establecían un 25% (Precio), un
30% (Plazo), 20% (Ubicación), 20% (Documento de Respaldo) y 5% (Integridad del Proveedor),
al siguiente oferente:

RAZÓN
SOCIAL

RUT LINEA ADJUDICADA
CUENTA

IMPUTACIÓN

FERRETERIA
CHILOÉ
LIMITADA

76.863.856-K

1-3-4-5-11-17-18-19-20-21-23-26-27-31-
34-35-36-37-38-42-43-44-45-47-52-54-57-
59-61-63-64-66-67-68-70-72-75-76-79-80-
81-82-83-91-92-94-97-99-100-101-102-
103-104-105-107-119-120-125-128-129-
130-131-132-137-140-141-142-145-146-
147-148-150-160-161-162-163-164-166-

167

2401001001
2401007001004
2401007001009

(040401 –
040411)

IRMA
VERÓNICA
HARO DÍAZ

2-6-7-8-9-10-12-13-14-15-22-24-25-28-29-
30-33-39-40-41-53-55-56-58-60-65-69-71-
74-77-78-86-87-95-106-111-112-113-114-
115-116-117-118-122-124-126-133-134-
135-136-138-144-149-151-152-153-154-

155-156-157-158-159-165

Acceder al documento en línea
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MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA

   

ROXANA CECILIA CARCAMO CALISTO
SECRETARIA(O) MUNICIPAL (S)

   





     

     

           
      

                                     
 

           
      

                     
                      
               
                  

             
                                      

 
                  

       
                  

       
                    

       
           

 
          

            
            

      
                   

       
                

            
         

                                                                                                                                            




